
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITAI\IA 

Colegio Académico 

SESION NUMERO 92 
1 2 Y 1 9 DE ENERO DE 1989· 
ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Osear M. González Cuevas 

Secretario: Ing. Al fr edo Rosas Arceo 

En la Sala del Consejo Académico de la 
10:l¡I¡ horas del día 12 de enero de 
Número 92 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

Unidad Azcapotzalco, a las 
1989, principió la Sesión 

Antes de verificar la asistencia, el Secretario del Colegio 
leyó el contenido de los of icios C.A.33;89, C.A.3ti.89 y 
C.A.35.89 dirigidos a los señores Marco Antonio Moctezuma
Zamarrón, Alejandro Rubén Vega García y José Julián
Mondragón Arteaga, representantes del personal administra
tivo de las unidades Xochimilco, Iztapalapa y Azcapotzalco,
en el orden presentado, mediante el cual les informa que
por haber dejado de satisfacer los requisitos para ser
representantes ante el Colegio Académico, de conformidad
con el artículo 9 del Reglamento Interno de los Organos
Colegiados Académicos, y 29 del Reglamento Orgánico, serán
reemplazados por sus respectivos suplentes.

A continuación pasó I ista de asistencia e informó la pre
sencia de 19 miem bros, cuyo registro se anexa a ,esta acta. 

Se declaró la existencia de quórum. 
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2. 

En relación con el contenido de los oficios antes citados, 
y por no estar integr ados en la lista de asistencia los 
representantes del personal administrativo; el Sr. Moctezu
ma cuestionó la facultad del Secretario del Colegio para 
reemplazarlos, bajo el supuesto de haberse interrumpido la 
relación laboral que tienen como trabajadores en la Insti
tución en virtu d de estar ocupando un cargo sindical. Al 
respecto, ac laró, el Contrato Colectivo de Trabajo, que 
forma parte de la legislación de la Universidad, deja res
guardados sus derechos como trabajadores ya que siguen 
percibiendo su salario y adscritos a una Unidad; por tal 
virtud, considera que todavía forman parte de este órgano 
colegiado. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

El Presidente puso a consideración del Colegio Académico el 
Orden del Día y explicó que si algún colegiado deseaba pro
poner algún punto sobre el asunto expuesto por el Sr. 
Moctezuma, podría hacerlo. 

El Mtro. 01 ivares propuso incluir en el Orden del Día un 
punto concerniente a la remoción de los representantes del 
personal administrativo. El Presidente registró su pro
puesta y le aclaró que no fueron removidos sino reemplaza
dos de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno 
de los Organos Colegiados Académicos y el Colegio Académi-
co, dijo, no tiene competencia 
nes reglamentarias, salvo que 
rres pondientes por la mayoría 
para tal fin. 

para cambiar sus disposicio
cambie los reglamentos co
cal i f icada que se requiere 

Al momento de pedir la palabra el Sr . Vega, el Presidente 
le aclaró que debería hacerlo a través de un miembro del 
Colegio 

El Mtro. 01 ivares pidió la palabra para el Sr. Vega; el 
Colegio Académico estuvo de acuerdo. 
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3. 

SR. VEGA. Manifestó su desacuerdo con el mecanismo expues
to por el Presidente para hacer uso de la palabra; Externó 
que al no haber una previsión específica en la legislación 
en torno al asunto en discusión y en virtu d de existir otro 
punto de· vista respecto a la interpretación hecha por el 
Secretario del Colegio, es necesario tomar una resolución 
porque de ello depende la participación de los representan
tes del personal administrativo. 

Expresó argumentos similares a los señalados por 
Moctezuma en relación a la suspensión laboral; 
caso, dijo, la licencia sindical no les coarta los 
adquiridos como trabajadores de la Institución. 

e 1 Sr. 
en este 
derechos 

El Presidente discrepó de incluir el punto en el Orden del 
Día, porque no es función del Colegio Académico precisar la 
reglamentación, sino sólo emitirla. Asimismo exhortó a los 
colegiados I imitarse a la discusión de incluir o no el 
punto. 

El Mtro. Olivares insistió en su propuesta, porque con
sideró importante discutir las implicaciones de reemplazar 
a tres representantes del personal administrativo cuando el 
periodo de representación de los colegiados está por 
concluir. 

El Dr. Fernández manifestó su desacuerdo respecto a la 
inclusión del punto, pues si el Colegio Académico pretende 
tomar una resolución sobre el caso en discusión, implicaría 
una modificación al reglamento respectivo. El Mtro. Meda 
coincidió con lo anterior. 

El Sr. Díaz pidió la palabra para el Sr. Moctezuma. El Co
legio Académico estuvo de acuerdo. 

SR. /\OCTEZIJl'v1A. De acuerdo con la Tesis 1¡3 de 1 Abogado 
General, dijo, la única posibilidad de suspender la rela
ción laboral es mediante licencia sin goce de sueldo, pero 
en este caso, al tratarse de una licencia sindical, es dis-
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tinto porque, en su opinión, siguen contratados por tiempo 
indeterminado y adscri tos a sus respectivas unidades; por 
tanto, siguen representando al personal administrativo; 

De acuerdo con la legislación, señaló el Mtro, Olivares, 
hubo una ilegalidad en el procedimiento de reemplazo, pues 
éste debió surgir de los consejos académicos de las respec
tivas unidades, por lo cual su girió permanecieran todavía 
como representantes del personal administrativo en esta 
sesión, y que dichos consejos realicen una sesión extraor
dinaria a fin de hacer las sustituciones corres pondientes. 

El Rector General, indicó el Mtro. Meda, ti ene la obliga
ción de cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
reglamentarias expedidas por el Colegio Académico; para lo 
cual, cuando es necesaria alguna interpretación de la le
gislación, consulta con el Abogado General como lo fue en 
este caso, por lo que el reemplazo dijo, no está sujeto a 
votación en virtud de ser automático. 

Este órgano colegiado, externó el Mtro. Concheiro, repre
senta a la Univer sidad en su conjunto, no a una instancia 
de apoyo, y en virtu d de tratarse de la calidad de un 
representante colegiado, la cual es honorífica, personal e 
intransferible, es pertinente analizar las repercusiones 
de reemplazar a un miembro colegiado mediante un trámite 
admini strativo en función de una interpretación, y de ser 
necesario, reglamentarlo, pues no está especificado en la 
legislación que por ser miembro del Comité Ejecutivo del 
Sindicato, deben ser excluídos del Colegio Académico. 

Por lo expuesto, aseveró que con dicha acción se transgre
de un derecho básico de representados y representantes, por 
lo cual propuso buscar una solución en el Colegio 
Académico. 

El Sr. Palomino aseguró que los 
cretario, al inicio de la Sesión 
todo escrito de carácter legal, 

oficios leídos por el Se
no tenían validez, porque 

debe indicar qué facultad 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  93



. 

le perm ite el ejercicio de hacer y promover Jo ahí expues
to, Jo cual no se menciona y además, el citar un a tesis 
parcialmente puede prestarse a malas interpretaciones; 

Como el artículo 29 del Reglamento Orgán-ico no dice expre
samente que por ser dirigente sindical se impida participar 
como repr esentante ante el Colegio Académico, opinó que la 
discusión iba en contra de la legislación, por lo tanto, 
para excluir de la representación colegiada a quien ocupa 
un cargo sindical, di jo, debe presentarse una iniciativa 
para modificar la regla mentación en los términ os expu estos. 

Finalmente, expresó su desacuerdo con los reemplazos en 
cuestión porque consideró autoritaria la manera de inter
pretar la legislación universitaria. Asimismo, solicitó la 
pa labra para el Sr. Alejandro Vega. 

El Presidente aclaró que no fueron re emplazados por per
tenecer al Sindicato sino porque dejaron de cumplir los 
requisitos para ser representantes ante el Colegio Académi
co; además, di jo, no se está dejando sin representación al 
personal administrativo pues automáticamente los suplentes 
pasan a ser miembros propietarios. 

En virtud de no haberse aprobado aún el Orden del Día ni el 
punto sobre el cual se  debatía, e l  Arq. Eibenschutz sugirió 
apr obar el Orden de l Día y, en sus caso, la inclusión del 
punto referido, o proponer una modificación a la legisla
ción para una próxima sesión. 

El Mtro. Pallán opinó que la discusión se estaba desviando 
al considerarse que con los reemplazos se disminuyen los 
derechos de los trabajadores y se toman medidas contra el 
Sindicato, cuando únicamente se procedió conforme a Jo pre 
visto en la legislación. Los derechos de los trabajadores 
para organizarse, añadió, están resguardados por la Consti
tución, pero también existen disposiciones que separan los 
aspectos académicos de los laborales, y la función de este 
cuerpo colegiado es plenamente académica . 
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6. 

El M.C. Martínez solicitó cerrar la lista de oradores y

abordar el problema una vez aprobado su incorporaci ón en el 
Orden del Día. 

Antes de hacer los reemplazos en el -Colegio Académico, 
reiteró el Mtro. Olivares, debieron discutirse y realizarse 
los mismos en los consejos académicos correspondientes, e 
informarse a este órgano colegiado; para evitar un debate 
en el mismo; por lo expuesto, di jo que el asunto se discu
tiera en dichos consejos y, en tanto resuelvan, los 
miembros reemplazados sigan fungiendo como representantes 
colegiados. 

El Colegio Académico es tuvo de acuerdo en dar la palabra al 
Sr. Alejandro Vega. 

SR. VEGA. La polémica generada, enfatizó, se debe a que 
existe un punto de vista diferente en relación a los 
requ isitos para ser colegiado porqu e una licencia, como se 
estipula en los citados oficios, de ninguna manera suspende 
la relación laboral entre el trabajador y la Universidad, 
puesto que los trabajadores en esta situación están sujetos 
a sanciones o rescisiones. 

Cuestionó la facultad del Secretario del Colegio Académico 
para reemplazar a los miembros del mismo, en todo cas o, 
dijo, la facultad para decidir en difinitiva corresponde a 
este órgano colegiado. As imismo, hizo un llamado al 
Colegio Académico para discutir el asunto y soluci onarlo, 
con la finalidad de no estar sujetos a interpretaciones. 

El asunto en cuestión opinó, pareciera un problema político 
en contra del Comité Ejecutivo del Sindicato, en virtud de 
qu e  en la pasada revis ión contractu al, a él y al Sr. 
Mondragón se les otorgó una I icencia de tres meses para 
fo rma r p a r te de I a Com i s i ó n Re v i s o r a , s in su s c i t a r se un a 
situación semejante a la actual. 

Ante la existencia de dos opiniones radicales, el Mtro. 
Concheiro coincidió en discutir seriamente el asunto porque 
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7. 

d e  lo contrario se transgredería el derecho de los repre
sentantes del Colegio Académico; 

Por 13 votos a favor, 8 en contra 
consideró suficientemente discutido el 
et apa de propues tas concretas. 

El Sr. Palomino propuso suspender la 
Colegio Académ ico sea convocado 
Reglamento Orgánico en su artículo 29. 

El Mtro. Olivares retiró s u  propuesta. 

y 2 abstenciones se 
ptlnto y se pasó a la 

Sesión hasta que el 
para modificar el 

El Arq. Eibenschutz propuso hacer un receso. 

Por 12 votos a favor, 3 en contra y 6 abstenciones se hizo 
el receso de las 12:31 a las 13:16 horas. 

Posteriormente, el Presidente hizo la siguiente propuesta: 
"incluir un punto en el Orden del Día para análisis y 

discusión sobre la aplicación del ar tículo 9 del Reglamento 
Interno de los Organos Colegiados Académicos y del 29 del 
Reglamento Orgánico. En su caso, integración de una comi
s ión que analice la interpretación y proponga modifica
ciones en caso de que las considere necesarias. La 
representación de los tr abajadores administrativos quedará 
en los suplentes , en tanto se resuelve la situación de los 
p r op i et a r i os • " 

El Arq. Mora solicitó se aclarara si dos representantes 
administrativos fungieron como tales aún cuando tuvieron un 
perm iso y partici paron en una comisión del sindicato, de 
ser así, concluyó, no procedería el reemplazo. 

En caso de aprobarse la inclusión del punto, contestó el 
Presidente, se responderá a la inquietud anterior. 

Sometió a votación incluir su propuesta como punto 4 del 
Orden del Día y se aprobó por 22 votos a favor, 3 en contra 
y 1 abstención. 
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Por otra parte, en los puntos referidos a designación de 
miembros en las comisiones, el Sr. Díaz propuso agregar " o 
reducción en su caso de la comisión''· El Presidente as in
t i ó . 

El Sr. Palom ino prop uso incluir el siguiente punto: "Análi
sis, discusión y resolu ción, en su caso, sobre la modifica
ción al Calendario Escolar por el cambio del periodo esco
lar de los hijos de los trabajadores docentes." 

El Presidente le solicitó documentarlo para incluirlo en 
otra sesión. 

Al no registrarse más propuestas sometió a vota ción el 
Orden del Día con las propuestas de modificación y se 
aprobó por 18 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

ACUERDO 9 2 • 1 

Aprobación del Orden del Día. 

l. Lista de asistencia.

2. Aprobación, en su caso ,  del Orden del Día.

3. Aproba ci ón, en su caso, del Acta de la Sesión Número
91, celebrada el día 22 de noviembre de 1988.

4. Análisis y disc usión, sobre la aplica ción del artículo
9 del Reglamento Interno de los Organos Colegiados
Académicos y del 29 del Reglamento Orgánico. En su
caso, integr ación de una comisión que anal ice la
interpretación y proponga modifica ciones en caso de
qu e las considere necesarias.

5. Autorización, en su caso, del Presu puesto de Ingresos
y Egresos de la Universidad, correspondiente al año de
19 89.
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Discusión y aprobación; en 
una comi sión que analice 
General para modificar el 
Posgrado. 

su caso, de la 
una propuesta 
Reglamento de 

creación de 

del Rector 
Estudios de 

7. Presentación de los informes de actividades de las
Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico en
las Areas de Ciencias de la Salud , de Ingeniería y de
Humanidades.

8. 

9. 

1 O. 

1 J. 

Ratificación de la designación hecha por el Rector 
General de un miembro titular para la Comisi ón 
Dictaminadora del Personal Académico en el Area de 
Ciencias Soc iales de acuerdo a lo di spuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Per sonal Académico. 

Ratificación de la designación hecha por el Rector 
Gen eral de un miembro titu lar para integrar la 
Comisión Dictaminadora de Recursos, periodo 1988-1990, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 99 del 
Reglamento de Ingreso, Promoc ión y Permanencia del 
Personal Académico. 

Autorización de una pr órroga para que presente su dic
tamen la Comisión encargada de determinar con base en 
la ap licación de los criterios y de los factores per

tinentes señalados en los Li neamientos Generales para 
determinar el número máximo de alumnos que podrán ser 
inscritos en la Univer sidad Autónoma Metropolitana, el 
cupo máximo de alumnos por tiem po de dedicación para 
la Universidad y las Unidades. Para determinar tal 
cu po el Colegio Académico considerará también el 
número de alumnos de posgrado. 

Autorización de un nuevo plazo para que presente su 
dictamen la Comisión encargada de analizar y presentar 
al Colegio Académico una propuesta que instrumente un 
estímulo a la investigación y docencia tomando como 
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10� 

base la iniciativa del Rector Genera l presentada al 
Colegio en la Sesi6n Número 90� 

12. Autorizaci6n de un nuevo plazo para que presente su
dictamen la Comisi6n encargada de efaborar un proyecto
de Reglamento de Planeaci6n.

13. Disoluci6n de la Comisi6n que recibirá de la comunidad
universitaria diversos planteamientos sobre los proce
sos de designaci6n de 6rga nos personales e instancias
de apoyo que impliquen auscul taci6n, y presente al
Colegio Académico los resultados de su análisis y sus
prop uestas para di scusi6n y resoluci6n, en su caso,
por haber reunido tres faltas consecutivas.

14. Designaci6n, en su caso, de u n  miembro para la Comi
si6n encargada de analizar y presentar al Colegio Aca
démico una propuesta que instrumente un estímulo a la
investigaci6n y docencia tomando como base la inicia
tiva del Rector General presentada al Colegio en la
Sesi6n Número 90, en sustituci6n del Sr. Salvador Re
yes Ríos, por haber dejado de asistir a tres reuniones
consecutivas a la Comisi6n referida, o reducci6n, en
su caso, de la Comisi6n.

15. Designaci6n, en su caso, de cuatro miembros para la
Comisi6n encargada de elaborar un proyecto de evalua
ci6n sobre las Políticas Generales de la Universidad
con la finalidad de adicionarlas o modificarlas, en
sustituci6n de la Dra. Sylv ia B. Ortega Salazar, del
Sr. José Mario Velasco Romero, del M. en C. F. Luciano
Conchei ro B6rquez y del Sr. José Ju! ián Mon drag6n
Arteaga, por haber dejado de asistir a tres reuniones
consecutivas los dos primeros, el tercero a cinco no
consecutivas y el cuarto a tres consecutivas y cinco
no consecutivas a la Comisi6n referida, o reducci6n,
en su caso, de la Comisi6n.

16. Asuntos generales,
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11. 

3. APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SES ION NUMERO 91;
CELEBRADA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1988�

El Presidente puso a 
ru bro y el Secre tario 

consideración el acta referida al
del Colegio hizo -referenci a a siete

omisiones detectadas las cuales fueron corregidas.

Sin más observaciones, el Pres idente sometió a vo tación
dicha aé:ta y se aprob ó por 22 votos a fa vor y 2 absten
ciones.

ACUERDO 92,2 

A pr ob a ción del Acta de 
Número 91, celebrada el 
noviembre de 1988. 

la Sesión 
dí a 22 de 

!f. ANALISIS Y DISCUSION, SOBRE LA APLICACION DEL ARTICULO 9 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS ORGANOS COLEGIADOS ACADEMICOS 
Y DEL 29 DEL REGLM�ENTO ORGANICO. EN SU CASO, INTEGRACION 
DE UNA ca.llSION QUE ANALICE LA INTERPRETACION Y PROPONG A  
M::lDIFICACIONES EN CASO DE QUE LA S CONSIDERE NECESARIA S. 

Con objeto de argumentar la aplicación de los artículos 
refer idos al rubr o, el Presidente solicitó la p alabra para 
el A b ogado General. El Colegio Aca démico estuvo de 
acuerdo. 

DR. PA OLI. Informó de talla damente del análisis efe ctuado 
por la Oficina a su cargo en relación a la situación de los 
tres representantes del personal administr ativo ante 
Colegio Aca démico, qu e fue ron e I ectos miembros de I Comit é 
Ejecutivo de I S ITUM1. 

El sup uesto legal que está en discusión, sefialó , es el pre
visto en el artículo 9 del Reglamento Interno de los 
Organos Colegiados Aca démicos, el cual leyó y recalcó que 
el verb o "serán" está usa do en modo imperativo y no es 
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facultativo; Por otra parte, compete al Rector General 
proceder conforme a la legislación y al Secretario General 
corresponde tramitar dichas decisiones. El artículo 9 del 
Reglamento citado, establece que los representantes pro
pietarios ante los órganos colegiados -serán reemplazados 
cuando dejen de sati sfacer alguno de los requisitos exigi
dos para ser representantes. Explicó que los representan
tes propietarios dejaron de cumplir dos de los requisitos 
previ stos por el artículo 29 del Reglamento Orgáni co, uno 
establecido en la fracción JI, ''estar contratado por tiempo 
indeterminado" y otro previsto en la fracción III, que se 
refiere a la dedicación de tiempo completo en la Unidad de 
adscripción. El Abogado General explicó que con cualquiera 
de los dos requisitos que faltara, procedía hacer el 
reemplazo. 

Explicó que toda I icencia sus pende la relación laboral y 
como consecuencia los efectos de la contratación por tiempo 
indeterminado; esto no significa la terminación de dicha 
relación, pero se su spende la mi sma al no existir la subor
dinación jurídica establecida entre el patrón y el trabaja
dor. 

Respecto a la pregunta del Arq. Mora en relación al permiso 
otorgado a dos de los representantes del personal admini s
trati vo para actividades sindicales, respondió que la Ofi
ci na del Abogado General estudia los casos cuando le son 
consultados y en este caso no se consultó y se incurrió en 
un error, si n embargo, esto no significa que el incumpl i
miento de una disposición la derogue o la abrogue. 

En virtud de haber transc urrido tres horas de trabajo, el 
Presidente propuso trabajar hasta las 14:30 horas, hacer un 
receso para comer; trabajar tres horas más y volver a pre
guntar si se desea continuar. Sometió a votación la pro
puesta y se a probó por 23 votos a favor y I ab stención. 

El Sr. Díaz solicitó la palabra para el Sr; Hictor Mufioz; 
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13 � 

El Mtro. Concheiro externó diversas dudas en relación a la 
interpretación de si siguen o no representando a la unidad 
correspondiente pues en su opinión ahora no sólo continúan 
representando a su unidad sino a la Universidad en su con
junto. En relación a la interpretación -legal laboral con
sideró excesivo remitirse a una tesis de la Suprema Corte 
para un problema interno de la Institu ción. En torno al 
permiso sindical otorgado, di jo; no sólo fue un error no 
aplicar el reglamento sino que nadie pensó en ese mo mento 
que se había perdido la calidad de representación, por 
tanto cuestionó el que ahora por ser miembros del Comité 
Ejecutivo del Sindicato se les deba reemplazar. 

Apoyó la integración de la Comisión para el análisis 
respectivo. 

A petición del Mtro. Concheiro, y con el consentimiento del 
interesado, se transcri be a continuación la intervención 
circunstanciada del Presidente: "SIC. Yo ya había menciona
do, Mtro. Concheiro, pero voy a insistir en ello, que el 
reemplazo se decidió, no por haber sido miembros del Sindi
cato, sino porque dejaron de cumplir los reglamentos como 
ya explicó el Dr. Paoli. La idoneidad de la representación 
se discutió cuando se hizo el reglamento, en ese momento 
fue que se decidió cuáles debían ser los requisitos para 
que la representación fuese idónea. Pero esa etapa ya pa
só, claro, como decía yo, se puede revivir, se pueden modi
ficar reglamentos, si así se considerase conveniente, pero 
ya hubo una etapa en donde se anal izó la idoneidad de la 
representación. Yo creo, repondiendo a su pregunta, que si 
un miembro del Comité Ejecutivo no pidiese licencia sindi
cal, no caería en el supuesto de los artículos del Regla
mento Interno de los órganos Colegiados Académicos y del 
Reglamento Orgánico. Esa es mi opinión, pero voy a consul
tarla. Así es Mtro. Concheiro, sostengo esa opinión; claro 
que  esa persona, si no pide licencia, tendría que seguir 
desempeñando un trabajo subordinado para el cual fue cen
t ratado." 
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El Colegio Académico estu vo de acuerdo en dar la palabra al 
Sr; Héctor MuAoz. 

SR. MUÑOZ. Después de enumerar las causales previstas en 
la Ley Federal de Trabajo sobre la susp-ensión de la rela
ción laboral, concluyó, que en ningún caso se menciona la 
suspensión de relación laboral por 1 icencia sindical; así 
como en el Contrato Colectivo de Trabajo no se menciona 
esta suspensión ya que la cláusula 205 de dicho Contrato al 
concederles licencia sindical no los priva de las prestaci� 
nes, pago de salario y otras derivadas del Contrato, duran
te e 1 ti emp o de su pe rm i so. 

En virtud de las diferentes interpretaciones vertidas en 
torno al punto, consideró que se requería de un análisis 
más profundo. 

El Sr. Ve lasco se refirió al caso de un alumno electo como 
consejero en una unidad y que posterio rmente se cambió de 
unidad; esto, dijo, no afectó su rep resentación en la pri
mera porque se consideró benéfico que continuara con la 
representación. Asimismo, externó, la pregunta de fondo 
que se debe aclarar es si conviene a la Univer sidad tener 
en un Colegio Académico la presencia del Sindicato. Pidió 
la palabra para el Sr. Moctezuma. 

El Pres idente solicitó la palabra para el Abogado General y 
el Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLJ. Puntu alizó que las modalidades de las licen
cias están pa ctadas bilateralmente entre el Sindicato y la 
Univer sidad, en función de algunas disposiciones sobre 
suspensión laboral previ stas en la Ley Federal del Trabajo, 
y siempre para beneficiar a los traba jadores. 

Un elemento fundamental de la relación laboral; aAadió, es 
la subordinación del t rabajador a su jefe, la cual mediando 
licencia queda suspendida, al igual que su adscripción a la 
unidad a cuyos trabajadores pretende representar, porque su 
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15 � 

dedicación es ahora a todos los trabajadores sindicaliza� 
dos; por estas razones y por dejar de dedic,r tiempo 
com pleto a los servicios de la unidad, concluyó, no cumple 
los requisitos para ser miembro del Colegio Académico� 

Con fo rme a I o ante r i o rme n te 
p a r a c orne r de I as 1 1¡ : 3 7 a I a s 

aprobado, se 
15:10 hor as. 

hizo un receso 

Posteriormente, el Colegio Académico estuvo de acuerdo en 
dar la palabra al Sr. Marco A. Moctezuma. 

SR. rvDCTEZUMA. De aceptarse el reem plazo de los represen
tantes administrativos ante el Colegio Académico, indicó, 
deberán invalidarse los acuerdos de este órgano colegiado 
tomados dur ante noviembre y diciembre de 1987 y enero de 
1988, porque dichos representantes supuestamente dejaron de 
cumplir requisitos para pertenecer al Colegio Académico; 
sin embargo, como no se invalidarán esos acuerdos tampoco 
las funciones de los aludidos representantes. 

Rechazó los tres elementos planteados en los oficios signa
dos por el Secretario del Colegio, porque primero mantienen 
su relac ión laboral con la Universidad según lo establece 
el Contrato Colectivo de Trabajo; segundo, se continúa la 
adscripción en la misma unidad pues la percepción salarial 
y los trámites administrativos se realizan en la unidad de 
adscripción; y tercero, la subordinación debería funcionar 
como cuando se asiste a una sesión o comisión de algún 
órgano colegiado, ya que ésta no les exime de res ponsabili
dad y obligaciones institucionales; además, cuando se 
incumple son sujetos de sanción o rescisión, a pesar de 

existir una licencia. Exhortó a las autoridades a cuidar 
los señalamientos hechos en es te Colegio porque claramente 
se muestra la actitud en contra de que el Sindicato tenga 
una representación ante el Colegio Académico. 

Por otra parte, comentó; en caso de 
mente en este órgano colegiado con 
representados, éstos lo reclamarán si 

no cump I ir adecuada-
1 os intereses de sus 
asf lo consideran; en 
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16. 

tanto, solicitó no cuestionar el desempeño de su represen
tación. 

Finalmente, mencionó 
Académico sobre su 

que aceptaría el acuerdo del Colegio 
situación, la cual cleberá hacerse con 
profundo en la comisión. base en un análisis 

Si el reemplazo de los tres representantes administrativos 
debió proceder en noviembre de 1987, en virtud de una de 
las interpretaciones, la Mtra; Páramo calificó de grave el 
error cometido, el cual debería subsanarse; por tal motivo, 
manifestó su acuerdo en integrar una comisión para analizar 
la interpretación y, de ser necesario, postule cambios 
reglamentarios con objeto de evitar futuros conflictos de 
esta naturaleza; 

El Presidente solicitó la palabra para el Abogado Gene ral y 
el Colegio Académ ico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI. En relación a la validez de los acuerdos toma
dos por el Colegio durante las fechas señaladas por el Sr; 
Moctezuma, explicó, existen dos tipos de nulidades: la 
absoluta y la relativa; la primera deja totalmente sin 
efectos el acto realizado y la segunda puede subsanarse; 
Para solicitar la nulidad, señaló, se tiene un tiempo para 
ejercitar la acción. 

Como se está en presencia de una de las hipótesis, explicó 
que debería analizarse si el Colegio Académico se reunió y 
tomó res oluciones en los meses de noviembre de 1987 a enero 
de 1988 cuando dos de los referidos representantes admi
nistrativos tuvieron una I icencia sindical y averiguar si

las decisiones serían sujetas a la nulidad relativa o abso
luta. En este caso, aclaró, no sería nula la sesión, 
porque las decisiones son tomadas por la mayoría de los 
miembros presentes, en tal virtud, de bería cons iderarse si 
los votos emitidos por estos representantes fueron dudosos 
y no contri buyeron para una mayoría de votos en alguna 
aprobación, lo cual dificilmente podrá comprobarse; en 
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t anto no se verificara esta situación, concluyó; las reso
luciones son v,lidas. 

El Dr. Chapela coincidió en este caso, en la sus pensión de 
la subordinación en la relación laboral, porque se dedica
ran a realizar funciones di stintas para las cuales se les 
contrató. Sin discrepar de la interpretación del Aboga do 
Gen eral sobre el particular, estuvo de acuerdo con la inte
gración de la comisión para proponer la revisión de los 
reglamentos y de ser pertinente, los cambios conducentes y 
si es conveniente tener una representación admini strativa 
con miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato, lo cual 
deber, ser la discusión central de la comisión . 

En es ta gestión del Colegio Académico informó el Sr. Díaz, 
se tiene el caso de un representante del personal académico 
que es coordinador de estudios y en igual situación se en
cuentra un alumno que al mismo tiem po es docente de la Uni
v ersidad; estas situaciones, dijo, se han permitido porque 
se consideran sanas. 

El Sr. Díaz solicitó asentar la negativa del Mtro. Pa11,n a 
que se circunstanciara en el acta su intervención, en la 
cual manifestó su preocupac1on porque el Sr. Muñoz hiciera 
uso de la palabra, en calidad de miembro de la comuni dad 
cuando simult,neamente era representante del Sindicato. 

Por !� votos a favor, 2 en contra y 8 abstenciones se con
sideró suficientenente di scuti do el punto. 

El Presidente sometió a votación 
sión y se aprobó por 21 votos 
abstenciones. 

la integración de la comi
a favor, l en contra y 3 

Ante la propuesta del Mtro. Concheiro de que pa rticiparan 
dos de los representantes adm inistrativos, el Presidente 
propuso integrarlos a la Comisión como asesores en virtud 
de no estar definida la situación del reenplazo, adem,s, 
di jo, de acuerdo con el punto en di scusión, 
tici paron en la sesión fueron los suplentes. 

quienes par-
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18� 

En el mismo sentido el Sr� Velasco consideró conveniente la 
participación de dichos miembros en la comisión. 

El Mtro� Concheiro soli citó la palabra para el Sr� Marco A. 
Moctezuma y el Colegio Aca démico estuvo de acuerdo. 

SR. lvOCTEZLMA. Manifestó su acuerdo con la propuesta del 
Presidente en el sentido de participar como asesores en la 
comisión; asimismo, aclaró no asistirán a las otras comi
siones de las cuales forman parte, en tanto se resuelve su 
situación. 

El Mtro. Concheiro insistió en su propuesta con objeto de 
asegurar la existencia de quó rum. Al respecto, señaló el 
Pres id ente, los miembros que designen deberán esforzarse 
para asistir y garantizar el quó rum. 

Después de varias intervenciones relativas a la participa
ción de los referidos miembros en las comisiones de las 
cuales forman parte, hubo consenso en no contabi lizar sus 
inasistencias, hasta tener una resolución sobre su situa
ción. 

El Pres idente propuso integrar la comisión con dos órganos 
personales, dos representantes del personal académico y dos 
de l os a I umn o s . S i n más o b se r va c i o ne s , 1 a sorne t i ó a v o ta -
ción y se aprobó por 20 votos a favor, 1 en contra y I¡

abstenciones. 

Como órganos pe rsonales, el Presidente propuso al Dr. 
Fernán dez quien declinó, a la Dra. Ortega y al Dr. Llamas� 
La primera obtuvo 21 votos a favor y 3 abstenciones, y el 
segun do 22 votos a favor y 2 abstenciones. 

Como representantes del personal académico, el Arq. Mora 
p r op u so a I os ma es t ro s Vargas y P á ramo , es t a ú I t i ma 
declinó; la Mtra. Páramo propuso al Mtro. Concheiro y el 
Sr. Dfaz al Arq. Mora, quien declinó. El Mtro. Vargas 
obtuvo 21 votos a favor y 3 abstenciones; el Mtro. 
Concheiro obtuvo 23 votos a favor y 2 abstenciones. 
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Como representantes de los alumnos; el Mtro� Concheiro pro
puso al Sr� Palomino quien dejó una carta de aceptación y

el Sr. Tamaríz propuso al Sr. Velasco; quienes obtuvieron 
22 votos a favor y 3 abstenciones, respectivamente. 

Como asesores el Sr. Díaz propuso al Lic� Arturo Alcalde y 
al Sr. Héctor Muñoz; quienes obtuvieron 21 votos a favor, l 
en contra y 3 abstenciones y 16 votos a favor, l en contra 
y 8 abstenciones, respectivamente. 

El Mtro. Concheiro propuso a los 
quienes obtuvieron 22 votos a 
abstención y 21 votos a favor, 

señores 
favor, 

Vega y Moctezuma; 
l en contra y 1 

l en contra y l abstención,
res pectivamente. 

El Mtro. Pal!án propuso al Lic. Jorge Fernández Souza, quien 
obtuvo 20 votos a favor, 2 en contra y l abstención. 

El Sr. Díaz propuso al Lic. Agustín Pérez Carri !lo. El 
Presidente le informó que se encontraba disfrutando de su 
periodo sabático. El Sr� Díaz retiró su propuesta. 

Como plazo para la entrega del dictamen, la Dra. Ortega 
propuso el 31 de enero, misma que retiró en virtud de la 
información proporcionada por el Secretario respecto a las 
comisiones programadas para trabajar durante este mes. Por 
lo anterior, el Mtro. Cocheiro propuso el 15 de febrero. 

Sin más propuestas, el Presidente 
anterior y se aprobó por 18 votos a 

ACUERDO 92.3 

sometió a votación la 
favor y 4 abstenciones. 

Integración de una Comisión encargada de analizar la 
interpretación de los artículos 9 del Reglamento Interno de 
los Organos Colegiados Académicos y 29 del Reglamento 
Orgánico, y proponer las modificaciones que, en su caso, 
considere necesarias. 
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La Comisión quedó integrada como sigue: 

Dra. Sylvia B; Ortega Salazar Directora de la División de 
Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad Azcapotzalco. 

Dr. Ignacio Llamas Huitrón Director de la División de 
Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad lztapalapa. 

Mtro. Pablo Vargas García Representante del personal 
académico de la División de 
Ciencias Sociales y Humani
dades, Un idad Azcapotzalco; 

M. en C. F. Luciano Concheiro Representante del personal
Bórquez académico de la División de 

Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad Xochimilco. 

Sr. Teo doro Palomino Gutiérrez Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 
Unidad Azcapotzalco; 

Sr. José Mario Velasco Romero Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 
Unidad Xochimilco. 

Asesores: 

Lic. Arturo Alcalde Justiniani Asesor Jurídico.del SITUAM 

Sr. Héctor Muñoz !barra Miembro de la comunidad uni 
versitaria. 
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5. 

Sr. Alejandro R; Vega Garcia 

Sr. Marco Antonio Moctezuma 
Zamarrón 

Lic. Jorge Fernández Souza 

Dr. Francisco J. Paoli Bolio 

2L 

Miem bro del personal adminis 
trativo; Unidad Iztapalapa; 

Miembro del personal admini� 
trativo, Unidad Xochimilco. 

Jefe del Departamento de Der� 
cho de la División de Cien
cias Sociales y Humanidades, 
Unidad Azcapotzalco; 

Abogado General. 

Se fi jÓ como fecha 1 imite para presentar el dictamen el 15 
de febrero de 1989. 

AUTORIZACION, 
EGRESOS DE LA 

EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
UNIVERSIDAD, CORRESPCNDIENTE AL AI\D DE 1989. 

El documento referido al rubro informó el Presidente, se 
envio con suficiente anticipación para su análi sis, asi
mismo y en cumplimiento del acuerdo de este Colegio Acadé
mico se realizaron reuniones en las tres unidades con el 
propósito de disipar dudas sobre el mismo. Resaltó el 
esfuerzo de los consejos académicos y divisionales, gracias 
al cual se hizo posible la presentación oportuna del 
Presupuesto para 1989; sin embargo, dijo, por la misma 
razón no se incluyen partidas deficitarias ni de superávit. 

Respecto al documento, explicó que los puntos relevantes se 
localizaban en la Exposición de Motivos del mismo, y 
des tacó que el presupuesto para 1989 asciende a 152;732 
mi! Iones de pesos, de los cuales ll/9, 618 mi! iones 
corresponden al subsidio otorgado por el Gobierno Federal, 
615 millones al presupues to de 1988 destinados al Programa 
de Becas para 
pios. Sobre 
podria variar, 

Profesores, y 2,l/99 millones a ingresos pro
el subsidio antes señalado, aclaró, éste 
pues se siguen haciendo gestiones ante el 
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Gobierno Federal para ampliarlo, en caso de lograrlo; dijo; 
se hari del conocimiento de este 6rgano colegiado; 

En atenci6n a la recomendaci6n del Colegio Académico de al
canzar una distribuci6n de 80% en remuneraciones y presta
ciones, y 20% en gastos de operaci6n para este año, indic6, 
la distribuci6n es de 84;4(1'/4 y J5;6Cf'/4, respectivamente, lo 
cual permitiri cumplir adecuadamente con los planes y 
programas académicos de la Instituci6n; 

Después de referirse detalladamente a cada una de las fun
ciones de la Universidad, en lo referente al presupuesto 
destinado para este año y de hacer la comparaci6n con lo 
otorgado el año anterior, puntualiz6 que esta Instituci6n 
dedica a sus funciones sustantivas el 66;30% en términos 
porcentu ales, lo cual representa un incremento de 1.69% con 
respecto a 1988. 

Finalmente, seña!6 que si al presupues to de 1988 se le 
cionan los aumentos salariales y la inflaci6n estimada 
es te año, el incremento real del presupuesto de 1989 
de 1.58% par a remuneraciones y prestaciones, y 14.85% 
otros gastos de operaci6n. Puso a consideraci6n 
Colegio, el proyecto de presupuesto para este año; 

adi
para 
sera 
para 

del 

En la pigina VI, seña!6 el Arq; Eibenschutz, se omiti6 men
cionar el Doctorado en Ciencias Sociales de la Unidad Xochi 
milco; asimismo, solicit6 referir se en la pigina VIII al 
pr ograma de becas y no al reglamento, así como no hablar de 
funciones y coordinaciones, porque es incorrecto. 

El Arq. Mor a enfatiz6 el esfuerzo realizado por 
intervienen en la elaboraci6n del presupuesto, 
ademis de permitir su aprobaci6n oportuna facilita 
neaci6n adecuada de las actividades universitarias. 

qui enes 
1 o cua 1 
la pla-

También, se refiri6 a la mejoría presupues ta! de esta 
Instituci6n en comparaci6n con otras , a la materia salarial 
y a las condiciones actuales que requieren anili sis profun-
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dos y demandas permanentes; en otros rubros, reiteró; la 
Universidad ha sido beneficiada de manera notable� 

Preguntó las razones por las cuales ninguna división ejer
ció la partida destinada al programa de- becas aprobado en 
1988. Opinó que el presupuesto no reflejaba algunas cifras 

potencialmente deficitarias como el servicio eléctrico y el 
telefónico de algunas unidades, lo cual sugirió analizar� 

Indicó que con el Presupuesto por Programas se puede eva
luar si se cumplieron los objetivos de la programación 
académica, pero preguntó cuál er a la visión programática en 
función de la evaluación con respecto al presupuesto por 
destino del gasto. 

Igualmente, solicitó analizar 1 o destinado a la nómina de 
la Tienda y preguntó el número de empleados de la misma;

, la conveniencia de fomentar los deportes, as 1 como en 
virtud de la partida asignada a ese rubro. 

Asimismo, 
transcribe 

y a solicitud del Arq. Mora a continuación se 
circunstanciado lo siguiente: "SIC. Antes 

quisiera yo solicitar a la presidencia del Colegio, si bien 
se que aunque no es materia del propio Colegio, solicitarle 
a nombre de mis profesores de la División de Ciencias y 
Artes para el Diseño, una recomendación y someterla a la 
consideración de este Colegio. Una recome ndación porque se 
hicieran gestiones, que se nos pagara cuando menos la quin
cena que el Gobierno Federal otorgó a los servidores públi
cos, puesto que esto ya se dio al Politécnico Nacional, a 
la Universidad Pedagógica y otras instituciones educativas, 
será a manera de recomendación por la facultad de Colegio, 
pero sí lo quiero plantear como un acuerdo dentro de este 
punto porque en asuntos generales no podría ser tomado 
ningún acuerdo". 

E I Pres i de n te t ornó no ta de I a so I i c i tu d a n t e r i o r e i n fo rmó 
que ya se habían hecho las peticiones ante las instancias 
correspondientes, pero aún no se tenía una respuesta. En 
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torno al Reglamento de Becas, recordó que además de su 
tardía aprobación; era necesaria la instrumentación del 
r eglamento en el sentido de def inir las prioridades 
académicas de las áreas, emitir convocatori as y entrevistar 
a los ca·ndidatos, entre otros, En cuan-to a la partida de 
deportes , añadió, la política es promoverlos sin pretender 
tener equipos profesionales; 

Sobre la Tienda, como en otras ocas iones recordó que es una 
prestación para los trabajadores pactada bilateralmente; la 
cual cuenta con 360 trabajadores, 82% es personal de base y 
el resto de confianza. 

En virtud de haberse realizdo di ver sas reuniones con los 
jefes de área y de departamento para conocer sus opiniones 
sobre las áreas que les interesa im pulsar, el Mtro. Meda 
informó que la aprobación del programa de becas para profe
sores de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería de la 
Unidad Azcapotzalco se hará a finales del mes en cur so. 

Des pués de considerar meritoria la presentación oportu na 
del documento referido al ru bro, el Sr; Díaz exhortó a los 
colegiados a no reiterar preguntas que fueron aclaradas 
previamente en las reuniones celebradas en las tres unida
des. En lo referente al presu pues to destinado a la Tien da 
de Autoservicio, y en virtud de que ésta no cu bre las nece
sidades pretendidas ori ginalment e; propuso integrar una 
comisión encargada de investigar el funcionamiento de la 
misma , se realice una com paración de precios res pecto a 
otras tiendas y cuánta gente uti I iza el servicio para, en 
su caso, analizar por qué la inver sión es más grande que el 
beneficio reci bido; 

La Arq. Ocejo estimó relevante presentar en tiem po el 
referido presu puesto, porque esto facilitará las nego
ciaciones del Rector General ante la Secretaría de 
Programación y Pres u pues to. Al igual que el Mtro; Meda; 
aludió a las reuniones cele bradas en la División de 
Ciencias y Art es para el Diseño de la Unidad Azcapotzalco; 
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con objeto de formular el programa de becas para profe
sores, el cual esti por aprobarse. Información similar pro� 
porcionó la Ora; Comboni de la División de Ciencias Socia
les y Humanidades de la Unidad Xochimilco; 

El Sr. Velasco externó su satisfacción porque se atendieron 
las objeciones de presentar el presupuesto tardíamente; así 
como por las reuniones previas a la sesión -para disipar 
dudas sobre dicho documento. En comparación con lo desti
nado a la Oficina del Abogado General, di jo que la partida 
destinada al ru bro de deportes era reducida y que éstos no 
se impulsaron de manera adecuada, por lo cual debería 
hacerse un anilisis al respecto. 

Consideró excesivo el presupuesto destinado a Rectoría 
General e hizo referencia a lo maní festado en la Unidad 
Xochimilco en torno a prescindir de dicho aparato admi
nistrativo, ademis de observarse un desequilibrio sobre 
su manejo y sobre lo asignado en proporción con las 
unidades; por lo expuesto, y por no estar sujeto dicho pre
su puesto a la aprobación de un órgano colegiado, propuso 
aprobar sólo el presupuesto de las unidades e integrar una 
comisión que evalúe con <letal le las estrategias de 
desarrollo de la Rectoría General. 

Como en otras ocas iones, el Presidente explicó que el pre
supuesto de Rectoría General lo revisa el Patronato que 
también es un órgano colegiado; respecto al tamaño de 
Rectoría, dijo, también se ha explicado que muchos de los 
servicios realizados por esta instancia son para las unida
des, como e 1 de sistemas escolares y de c ó mputo. 

La Mtra. Piramo externó una felicitación a quienes par
ticiparon en la elaboración del presupuesto, lo cual per
mitió su aprobación oportuna. Sin embargo, consideró 
necesario tener criterios homogéneos entre las unidades con 
la finalidad de planear adecuadamente las actividades y 
facilitar el anilisis y elaboración del presupuesto así 
como explicitar en el mismo el establecimiento de metas y 
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objetivos de cada unidad; división y departamento; porque 
esto permitirá racionalizar los gastos. Con el interés de 
no obstaculizar el funcionamiento de las comí s iones y el 
del Colegio Académico en la aprobación del presupuesto, 
propuso que en la Oficina del Abogado Geñeral se analice la 
posibilidad de modificar la legislación, a fin de que los 
representantes del Colegio Académico no sean elegidos en un 
cien por ciento cada dos anos. 

El Presidente aludió al avance realizado por las comisiones 
encargadas de elaborar los Reglamentos de Planeación y de 
Pres u pues to, en las cuales se están atendiendo las 
inquietu des expuestas sobre homogeneización, planeación de 
actividades y evaluación de programas y proyectos. 

La tendencia histórica del presupuesto, indicó el Dr. Mora, 
parece estar acorde con los intereses académicos de la 
Institu ción; hizo referencia a la página JO del Presupuesto 
en donde los rubros relativos a las funciones de dirección, 
gestión y apoyo, debido a la política universitaria, 
muestran una direccional idad negativa, esto dijo, debería 
analizarse. La Universidad, opinó, debe esforzarse por 
obtener mayores ingresos propios para garanti zar 1 ibertad 
de acción del presupuesto, Jo cual sólo se resuelve con 
procesos sociales trasc endentes, por tal razón, dijo, 
podría hacerse una demanda colectiva, y no pretender finan
ciar este centro de estu dios a través de las cuotas de los 
alumnos o de los proyectos patrocinados, sino en rubros 
específicos. Expresó su acuerdo con la distribución del 
presupuesto, entre las funciones sustanti vas y adjetivas, y 
con la celebración de las reuniones previas de asesoría 
sobre el presupuesto. 

El Dr. Fer nández adviritió la necesidad de contar con los 
reglamentos de planeación y de presupuesto, .porque al no 
tener criterios claros existe dificultad al comparar por 
función las cantidades asignadas en cada unidad, y el pre
su puesto, continuó, es un elemento de planeación y eva
luación, aunque éstas sean competencias de los consejos 
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divisionales; Sobre el Reglamento de Becas para Profesores; 
informó el arduo trabajo realizado en las áreas de la Divi� 
sión de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad Iztapa
lapa, no sólo en torno a recur sos humanos, sino a las 
pretens iones futuras de las m ismas y a su interés por em i

tir en breve tiempo las convocatorias para acceder a las 
be cas • 

El M.C. Martfnez reconoció el buen trabajo realizado por la 
comunidad univer sitaria que colaboró en la integración del 
presupuesto, as( como los elementos adquiridos emp(ricamen
te por los miembros del Colegio Académico, lo cual les ha 
pe rmitido hacer un mejor análisis del mismo, aun cuando se 
carece de conocim iento en materia presupuesta! para abor
darlo. Apoyó la pertinencia de tener criterios homogéneos 
en la elaboración del presupuesto, asunto que deberá con
siderar la comisión respectiva. 

Como el servicio de la Tienda es una pres tación que 
con! leva un problema sin dica!, el Mtro. Concheiro sugirió 
hacer un estu dio sobre la misma con la finalidad de pro
poner algunas alternativas , ya que se le asigna el 1¡% del 
presupues to total y reporta déficit. Por otro lado; 
después de referir se al presupues to des tinado a Rectoría 
General y a su forma de manejo, indicó la falta de cultura 
y de socialización de cómo se opera el presupuesto; por Jo 
tanto, su girió al Colegio Académico pensar en cómo crear e 
im pulsar esa cultura, en una ins titución de educación 
superior y en ayudar a un mejor control del citado presu
puesto, porque aunque las cifras reportan exceso, existe la 
posibilidad de ahorrar. 

El Arq; Mora preguntó si se ten(an los resultados de la 
auditoría de la Tienda, solicitada en una ses ión pasada; e 
independientemente de in tegrarse una com isión, dijo, deben 
enfrentarse los problemas existentes en la operación de 
dicha Tienda; 

El Sr. Velasco apoyó lo expuesto por el Arq. Mora e 
insistió en redi scut ir el presupues to des tinado a Rectoría 
General. 
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El Presidente mencionó que el Colegio Académico integró en 
1987 una comisión con la finalidad de examinar medidas para 
evitar la escasez de recursos, entre otros aspectos estudió 
la posibilidad de cambiar la operación de la Tienda, para 
lo cual se hicieron análisis sobre los artículos, precios, 
personal requerido, demanda del servicio_de la Tienda, etc. 
pero no se hicieron cambios de fondo. 

Por 17 votos a favor, l en contra y 5 abstenciones se con
sideró suficientemente discutido el punto, y se pasó a la 
etapa de propuestas concretas. 

El Sr. Velasco y el Sr. Díaz coincidieron en analizar y a
probar por separado el presupuesto de Rectoría General. 
Sin embargo, explicó el Presidente, de no aprobarse dicho 
presupuesto se modificarían los de las unidades pues el pr� 
supuesto es para toda la Universidad en su conjunto y los 
porcentajes son calculados por funciones; por tal razon, di 

firió de aprobarlos en forma independiente. 
1 

Por lo expuesto anteriormente, el Sr. Díaz estuvo de acuer
do en aprobar el presupuesto, por esta ocasión, en su tota
lidad, y solicitó que para la próxima aprobación se presen
taran por separado las partidas asignadas a cada instancia, 
e insistió en la necesidad de realizar un estudio profundo 
sobre la Tienda de Autoservicio. 

Sin más propuestas, el Presidente sometió a votación la 
aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, el cual 
se aprobó por 22 votos a favor, 2 en contra y 3 abstencio
nes. 

Posteriormente, el !\-.c. Martínez informó minuciosamente 
sobre una encuesta real izada por él con 1/8 usuarios de la 
Tienda, de la cual resulta que más del 50% de los usuarios 
y del ingreso no correspondían a derechohabientes de la 
Tienda. Estos resultados aunados al déficit de la misma, 
concluyó, indican que la Tienda no es rentable. Por los 
resultados obtenidos hizo las siguientes propuestas: pri

mero, etiquetar la mercancía con dos precios y dar el pre
cio más bajo a quienes tengan credencial de la Universidad 
o de cortesía y el precio más elevado al público; segundo,
vender la  Tienda  por que  no    es    redituable    para    la    universi-CO
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dad; tercero, proporcionar a los trabajadores cierta can
tidad de dinero, en sustitución de la Tienda para recuperar 
su prestación. Externó su acuerdo en integrar una comisión 
para analizar el funcionamie nto de la Tienda. 

Como la Tienda es una prestación de los trabajadores que es 

pactada con el Sindicato, insi s tió el Presidente, las pro
puestas an teriores son i m procedentes. 

El Sr. Tapia consideró verídicas y significativas las inda
gaciones real izadas en la Tienda y, agregó, el objetivo de 
ésta se ha desvir tuado, porque en ocasiones los precios en 
sus productos son más altos en comparación con otras 
tie ndas ; no obstante, dijo, el Sindicato puede escuchar las 
propuestas para solucionar el pr oblema. 

Por los planteamientos expuestos, el Arq. Mora propuso ela
borar un estudio de productividad y de servicio de la 
Tienda, así como sugerir alternativas de solución antes del 
28 de febrero del año en cur so. El Sr. Díaz se sumó a la 
p r o pu es ta y s o I i c i t ó s e i n fo rma r a cómo se r e a I i z ó I a a u d i -
toría. 

El Arq. Eibenschutz sugirió preservar los derechos de los 
trabaja dores. 

Finalmente, el Presidente sometió a votación la siguiente 
prop uesta: Elaborar un estu dio de pr oductividad, fun
cionamiento y servicio de la Tienda, incluyendo la forma en 
que se hacen las auditorías , y presentar este informe antes 
del 28 de febrero; lo anterior aclaró, lo real izará la 
instancia más adecuada. El Sr. Díaz sugirió tomar en 
cuenta al equipo que realizó un estu dio sobre la I i brer ía 
de la Unidad Xochimilco. Se aprobó por 20 votos a favor y 2 
abstenciones. 

Posteriormente, el Presidente puso a consideración la pro
pues ta de las reglas para el ejercicio presu puesta! de 
1989, misma que fue distribuida en ese momento. Se refirió 
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en detalle a cada una de las reglas; algunas de éstas, dijo; 
se basan en las aprobadas el año pasado y otras se propu
sieron por considerarse convenientes. 

Sin disentir de las reglas propuestas, la Dra� Comboni pun
tualizó que después de varias discusiones en el Consejo 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, se concluyó 
lo innecesario de aplicar los ahorros generados por la 
División a gastos de inversión, en virtud de tenerse sufi
ciente equipo en los talleres de comunicación, el cual sólo 
requeriría del mantenimiento correspondiente� Por con
siguiente, con los ahorros no deseados se pretende impulsar 
la investigación y programas prioritarios. Solicitó con
siderar lo expues to. 

E 1 Pres id ente 1 e a c 1 aró que 1 a seg un da r eg 1 a no 1 imitaba 1 a ap 1 i -
cación de esos ahorros a . . , 1nvers1on. 

El Sr� Velasco solicitó asentar en el acta que el Rector 
General incluye puntos adicionales en el Orden del Día a 
conveniencia, aún cuando éste ya fue aprobado; mencionó que 
las reglas propuestas debieron enviarse con anticipación; 
asimismo, pidió se entregaran las reglas presupuestales 
aprobadas el año pasado y anal izar con cuidado y detalle 
las ahora propuestas. El Pres id ente leyó el acuerdo 88�6 
relativo a las reglas aprobadas para el ejercicio presu
puesta! de 1988, mismas que corresponden a la segunda, ter
cera y cuarta de las ahora presentadas para 1989. 

El Mtro. Concheiro preguntó el sentido de la sexta regla 
porque si hay ahorros no puede haber déficit� Al respecto 
el Presidente aclaró que no se tenía el cierre del ejer
cicio presupuesta! de 1988, y la regla prevé la posibilidad 
de tener déficit, aunque es factible que no suceda así. 

El Mtro. Concheiro propuso integrar la quinta y sexta en 
una sola regla y cambiarla de orden como la segunda. 

El Presidente propuso agregar al inicio "Si se presentan 
ahorros no ejercidos ·" y para unir la con la sexta, en 
punto y seguido agregar "En cas o de déficit � •• ''. 
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El Sr� Tapia consideró existía una contradicción entre la 
segunda y tercera reglas porque en la segunda se procede 
conforme a lo aprobado por los órganos colegiados y en la 
tercera se abrogan las facultades del Colegio Académico, 
El" Pres idente le explicó que la segunda se refiere a 
proyectos aprobados por dichos órganos, y la tercera a 
proyectos académicos que pueden ser generales sobre lo cual 
decidirán todos los rectores. 

En cas o de que el subsidio fuera considerablemente bajo, el 
presu puesto deberá discutirse nuevamente en los diferentes 
Órganos colegiados académicos, comentó el Sr� Velasco; por 
tanto, a bundó, en caso de una afectación importante; el 
Colegio Académico decidirá al res pecto. Asimismo, propuso 
agregar al final de la segunda regla "académicos". 

En estas reglas, aseguró la Dra. Ortega; se trata de apli
car los ahorros a programas y proyectos aprobados, sobre 
t odo los aprobados por los consejos divisionales que no se 
han apoyado por falta de recursos; los ahorros que se 
generen en Rectoría General los derivará el Rector General; 
en consulta con los rectores de unidad, a dichos proye ctos 
académicos. 

Cumplir con los plazos señalados en la legislación, indicó 
el Dr. Fernández, implica algunas justificaciones como las 
reglas propuestas. En cas o de haber diferencias positivas, 
agregó, sería inoperante convocar al Colegio Académico para 
definir si los programas y proyectos seguirán a poyándose. 

Des pués de referir se al apoyo que recibió la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad Xochimilco, 
pr oveniente de los ahorros de Rectoría General, la Dra. 
Comboni opinó que tanto la aprobación del presupues to como 
de las reglas permitirá una mejor planeación de activida
des, una buena evaluación de los proyectos realizados 
durante el año, así como utilizar racionalmente los recur
sos. 
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Mientras la primera regla se refiere a diferencias entre el 
subsidio estimado y el autorizado; explicó el Mtro; Conche! 
r o, otras se refieren a ahorros que pueden utilizarse opor
tunamente con la aprobación previa de las reglas, además el 
Rector General Informará la aplicación tfe las diferencias 
al Colegio Académico: Estas reglas, di jo; se presentan 
anualmente, en virtu d de no tener un Reglamento de Presu
puesto. 

La primera regla, comentó el Sr. Velasco, no contempla una 
diferencia negativa la cual podría afectar los programas 
prioritarios; de ser significativa la diferencia, difirió 
que la responsab i 1 idad recayese en el Rector General; en 
este sentido, dijo, de afectarse los programas priorita
rios, la discusión deberla darse en el Colegio Académico: 

Pos teriormente se pasó a la aprobación de las reglas y el 
Presidente sometió a votación la primera con la siguiente 
modificación: "La aplicación de la posible diferencia entre 
el subsidio estimado y el autorizado la definirá el Rector 
General en consulta ••• ''; se aprobó por unanimidad; 

El Sr. Velasco propuso agregar des pués de la primera regla 
lo si guiente: "Si hubiera necesidad de afectar negativa
mente proyectos prioritarios de la Institución , el Colegio 
Académico de f in i r á I a p o I i t i ca a seg u i r • " 

La regla aprobada, mencionó la Dra. Ortega, contempla no 
afectar programas prioritarios y sólo comunicar al Colegio 
Académico la a plicación de las diferencias: 

Sin más comentarios, el Presidente sometió a votación la 
propuesta del Sr. Velasco y se registraron 11 votos a 
favor, 4 en contra y 9 abstenciones. 

Sometió a votación como segunda regla, la quinta y sexta 
fusionadas, en los siguientes términ os "Si se presentan 
ahorros no ejercidos .. ;1989; En caso de déficit en el 

'' Sin más observaciones se aprobó por 22 votos a favor 
y I abstención. Por Jo anterior, se corrió la numeración. 
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Sometió a votación la tercer a regla; agregando 
después de "un idades" y "académicos" después 
colegiados"·. Se apr obó por 23 votos a favo r 

"académicas" 
de "Órganos 
y l absten-

. , c 1 on . 

Someti ó a votaci ón la cuarta regla, con el agregado "apro
bados por los órganos colegi ados" después de "proyectos 
académicos"; Se aprobó por 20 votos a favo r y 4 absten
ci ones, 

Sometió a votación la quinta regla y sin observaciones se 
aprobó po r 22 votos a favor y l abstención. 

El Presidente informó que habían transcurrido tres horas 
más de t r aba j o . 

Al aprobar el presupuesto, mencionó el Sr. Velasco, implí
citamente se aprobó la tendencia histórica del presupuesto 
destin ado a Rectoría General de ir decreciendo; esta ten
dencia concluyó, debe continu ar. 

El Arq. E ibenschutz expresó su acuerdo con la tendencia 
histórica del presupuesto de Rectoría Gene ral; sin embargo, 
aludió a la comisión de presupuesto, la cual dijo, segura
mente propondrá criterios para ori entar el presupuesto en 
general. 

La Mtra. Páramo señaló que se carece de elementos para 
aproba r el presupuesto de cada unidad y el de Rect oría 
General en función de las neces idades de cada instancia, 
po r lo cual indicó, que la aprobación de los presupuestos 
se hace de acuerdo con estudios prelimin ares. 

El Sr; Velasco propuso que el Colegio Académico an alice con 
anticipación a la aprobaci ón del Presupuesto _de Ingres os y 
Egresos, las estrategias de crecimiento o disminuci ón del 
presupuesto de la Rectoría Gen eraL El Presidente le 
indicó que este ó rgano colegiado no puede imponer activida
des a desarrollar al siguiente Colegio Académico. 
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El M·.c; Martínez consideró temerario hacer estudios para 
reducir el presupuesto de ciertas instancias de apoyo; dado 
que se carece de elementos para emitir juicios sobre el 
funcionamiento de dichas instancias. 

El Mtro. Concheiro y la Ora; Comboni coincidieron en respe
tar el plan de trabajo que se propuso desahog ar el Colegio 
Académico. 

El Sr. Tapia apoyó la propuesta del Sr; Velasco y difirió 
del planteamiento hecho por el M.C. Martfnez; 

El Presidente sometió a votación la 
Velasco y obtuvo 7 votos a favo r, 
abstenciones. 

propuesta del 
9 en contra 

El M.C. Martínez insi stió, como en la aprobación del ante
rior presupuesto, en incrementar las cuotas a los estudian
tes extranjeros, petición apoyada por los señores Dfaz y 
Moreno. El Presidente les notificó la decisión del 
Patronato de no incrementarlas. 

Sin mas propuestas el Presidente dio por concluido el 
punto. 

ACUERDO 92.4 

Autorización del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad, correspondiente al año de 1989; 

ACUERDO 92.5

Aprobación de las reglas para el ejercicio presupuesta! de 
19 89. 

1. La aplicación de la posible diferencia entre el sub
sidio estimado y el autorizado la definirá el Rector
General en consulta con los Rectores de Unidad, dando
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3. 

prioridad a los gastos de inversión en el caso de 
diferencias positivas y no afectando los programas 
prioritarios de la Institución en el caso de diferen� 
cias negativas. 

El Rector General informará al Colegio Académico de la 
ap licación de estas diferencias; 

Si se presentan ahorros no ejerci dos en 1988, pasarán a 
formar parte del presupuesto de inversión de cada 
Unidad para 1989; En caso de déficit en el ejercicio 
presupuesta! de 1988, los deberá ab sorber cada Unidad 
en su presu puesto del presente año. 

Los ahorros generados por las Unidades académicas serán 
ap licados a programas y proyectos prioritarios de su 
interés, aprobados por los órganos colegiados académi
cos. 

Estos ahorros 
informes de l 
las s igu lentes 
septiembre; 

se podrán ejercer tomando como base los 
ejercicio presupuesta! corres pondiente a 

fechas: 31 de marzo, 30 de junio y 30 de 

4. Los ahorros ge nerados en Rectoría General serán ap lica
dos preferentemente a proyectos académicos aprobados
por los órganos colegiados que definirá el Rector
General en consulta con los Rectores de las Unidades,
dando prioridad a los gastos de inversión; El Rector
General informará al Colegio Académico de la aplicación
de estos ahorros.

5. Los gastos de inversión no podrán transferir se a gastos
de o peraci ón.

A continuación, el Presidente informó que habían transcu� 
rrido 3 horas más de trabajo y 9 horas de sesión, y propuso 
sus pender la reunión, lo cual se a probó por unanimidad. 
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A las 20:30 horas 
en continuarla el 
horas • 

se suspendió la reunión y hubo consenso 
jueves 19 de los corrientes; a las 16:00 

El dfa 19 de enero de 1989, a las 16:23 horas- inició la segunda 
reunión de la Sesión Número 92 del Colegio Académico, con la pre
sencia de 15 miembros; 

6. DISQJSION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA CREACION DE UNA
CO\,IISION QUE ANALICE UNA PROPUESTA DEL RECTOR GENERAL PARA
lvODIFICAR EL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO;

La justificación de la propuesta referida al rubro, informó 
el Presidente, fue enviada con el citatorio para esta 
ses 10n. No obstante, resumió brevemente el origen y la 
fundamentación de dicha propuesta. 

La diferencia fundamental, explicó, es que en los estudios 
de licenciatura no se requiere elaborar una tesis y en los 
de posgrado sf, bajo la denominación de "idónea comunica
ción de resultados"; a ésta, en algunos planes de posgrado 
se le atribuyen créditos y se establece un plazo para su 
presentación. Dicha des igualdad en los planes y programas 
de estudios, ha generado problemas pues cuando no se atri 
buyen créditos a la tesis, no forma parte del plan de estu
dios y por tanto, el plazo señalado en el artículo 28 del 
Reglamento de Estudios de Posgrado para concluir los estu
dios no incluye la elaboración y presentación de la tesis; 
en consecuencia, la presentación de ésta y la obtención del 
grado corres pondiente, podrían diferirse indefinidamente; 

Por lo anterior, y con objeto de unificar los planes y 
programas de estudio de posgrado puso a consideración del 
Colegio Académico la iniciativa antes expuesta para lo 
cual, agregó,  sería conveniente integrar una comisión 
encargada de analizar la propuesta y su fundamentación con 
mayor profundidad. 
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El Dr. Fernández manifestó su acuerdo con la propuesta 
planteada; sin embargo; por el incremento de los estudios 
de pos grado en la Universidad; estimó oportuno hacer una 
revisión en general del Reglamento de Estudios de Posgrado; 
porque existen otros elementos que quizá deberían incor
porarse en dicho Reglamen to como los relati vos al cumpl i
m iento del Servicio Social, y a la falta de claridad 
res pecto a los documentos requeridos para ing resar a los 
posgrados; en tal virtud, propuso que la comisión anali ce 
el Reglamento antes referido, en general·. 

Tanto el Mtro. Meda como la Dra. Comboni cons ideraron rele
vante la propuesta del Dr. Fernández; no obstante, debido a 
la insuficiencia de tiempo para analizar el reglamento en 
lo general, sugirieron incluir la propuesta en el plan de 
trabajo del próximo Colegio Académico e integrar en esta 
Sesión una comisión que analice la iniciativa del Rector 
General, la cual señala un problema es pecífico fácil de 
resolver en breve tiempo. 

El Dr. Fernández insistió en su propuesta en el sentido de 
no precisar el mandato de la comisión sólo para analizar lo 
relativo al plazo máximo; Esta comisión, dijo, podría ini
ciar el análisis de la iniciativa del Rector General, mien
tras la Dirección de Sistemas Escolares recaba in formación 
sobre problemas detectados en la aplicación del Reglamento 
de Estudio de Posgrado, para su estudio posterior en la 

. . , 

com1s1on. 

Con objet o de conciliar las propuestas, el Presidente pro
puso agregar al final de la suya lo siguiente: " •.. y que 
estudie otros problemas que se hayan detectado en dicho 
reglamento y, en su cas o, haga otras propuestas de modifi
cación". 

Si la comisión detecta problemas factibles 
inmediatamente, agregó; lo s presentará a este 
giado, pero si requieren de un análi sis más 
propondrán al próximo Colegio Académ ico para su 

de corregir 
órg ano cole

profundo se 
análi sis. 
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Sin más observaciones, sometió a votación la integración de 
la comisión con el mandato propuesto y se aprobaron por 
unanimidad. 

Para integrar la comisión el Presidente �repuso dos Órganos 
personales, dos representantes del personal académico y dos 
de los alumnos. El Mtro. Meda propuso dos órganos per
sonales, un representante del personal académico y dos de 
los alumnos; el Presidente estuvo de acuerdo con lo 
anterior y retiró su propuesta. El M;c; Martfn ez retomó la 
propuesta del Presidente con objeto de tener mayor probabi
lidad de que exista quórum; el Mtro. Meda coincidió con lo 
anterior y retiró su propuesta. 

El Pres id ente sometió a votación la propuesta del M.C. 
Martinez y se aprobó por unanimidad; 

Como órganos personales, el Mtro. Meda pr opuso al Dr. 
Fernández y el Dr. Mora a la Ora; Comboni, qu ienes obtu
vieron unanimidad, respecti va mente. 

Como representantes del personal académico, el Presidente 
propuso al M.C. Martfnez y el Sr; Diaz al Mtro. Concheiro 
de quien entregó una carta de aceptación; el primero obtuvo 
15 votos a favor y l abstención y el segundo unanimidad; 

Como representantes de los alumnos, el Sr. Diaz propuso a 
los señor es Velasco y Palomino, de este último también 
entregó una carta de aceptación; el primero obtuvo 14 votos 
a favor y l abstención y el segundo unanimidad. 

Como asesores, el Dr. Fernández propuso al Lic. Julio de 
Lara; el Dr. Mora a la Mtra. Angeles Garduño; el Presidente 
al Ing. José L. Rodríguez; el Mtro. Pal Ján al Lic; Jorge 
García; el Secretario al Lic; Romualdo LÓpez y la Dra. 
Comben! al Profr. Francisco Suárez; se sometieron a vota
ción y cada uno obtuvo unanimidad; 

Como plazo para entregar el dictamen, la Arq. Vargas pro
puso el 15 de marzo de 1989; dicha propuesta se aprobó por 
unanimidad; 
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ACUERDO 92;6 
------- ----

Integración de una Comisión encargada de analizar la pro
puesta de modificación del Reglamento de Estudios de 
Posgrado,· en lo que se refiere al pla-zo máximo para la 
conclusión de los estudios, y que estudie otros problemas 
que se hayan detectado en dicho reglamento y, en su caso, 
haga otras propuestas de modifica ción; 

La Comisión quedó integrada como sigue: 

Dr. Enrique Fer nández 
Fassnacht 

Dra. Sonia Comboni Salinas 

M,c; Alfonso Martínez Ortíz 

Di rector de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeni� 

ría, Unidad Iztapalapa. 

Directora de la División de 
Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad Xochimilco. 

Representante 
académico de 

del personal 
la División de 

Ciencias Básicas e Ingenie
ría, Unidad lztapalapa; 

M. en C. F. Luciano Concheiro Representante del personal
B6rquez académico de la División de

Ciencias Sociales y Humani
dades, Unidad Xochimilco;

Sr. Teodoro Palomino Gutiérrez Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 
Unidad Azcapotzalco; 

Sr. José Mario Velasco Romero Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 
Unidad Xochimilco; 
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Asesores: 

Lic; Julio de Lara Isassi Coordinador de Sistemas Esco 
lares, Unidad Iztapalapa; 

Mtra. Angeles Garduño Andrade Profesora de la Maestría en 
Medicina Social, División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco; 

Lic. Jorge García Reynoso Coordinador de Sistemas Esco 
lares, Unidad Azcapotzalco; 

Profr. Francisco Suárez Farías Coordinador de la Maestría en 
Derecho Económico, División 
de Ciencias Sociales y Huma
nidades, Unidad Xochimilco; 

Lic. Romualdo LÓpez Zárate Di rector de Planeación 
Desarrollo Institu cional; 

y 

Ing. José L. Rodríguez Herrera Director de Sistemas 
Escolares; 

Dr. Francisco J. Paoli Bolio Abogado General; 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 15 
de marzo de 1989; 

Independientemente del punto rec1en aprobado, el Sr; Díaz y 
el M.C. Martínez manifestaron su inquietud respecto al pla
zo para concluir los estudios de I icenciatura señalado en 
el Reglamento de Estudios Superiores Nivel de Licenciatura; 
y solicitaron incluir en el plan de trabajo del próximo 
Colegio Académico, un punto relativo al análisis del ar
tículo correspondiente de dicho ordenamiento, e inclusive 
integrar una comisión perma nente para analizar las situa
ciones particulares de los alumnos que por diversas razo-
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41. 

• 
nes, no pudieron concluir sus estudios en el plazo estipu� 
1 ad o; 

El Pres idente tomó nota de Jo anterior y aclaró Jo complejo 
del prob·Jema; asimismo, informó que hasta el momento a 
nadie se le  había vencido el plazo y a los primeros que se 
les vencerá en el mes de junio, fueron notificados con 
suficiente anticipación. 

7. PRESENTACION DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DE LAS CXlv!ISIO
NES DICTAMINADORAS DEL PERSONAL ACADEMICO EN LAS AREAS DE
CIENCIAS DE LA SALUD, DE INGENIERIA Y DE 1-RJMANIDADES.

El Pres idente puso a consideración cada uno de los informes 
referidos al rubro. Sobre el documento anexo al informe de 
la Comisión Dictaminadora del Area de Ciencias de la Salud, 
dijo, fue turnada una copia a la Oficina del Abogado Gene
ral, la cual, por mandato de este órgano colegiado, elaboró 
un estudio sobre las comisiones dictaminadoras. 

Al no registrarse observaciones, se dieron por recibidos 
los informes. 

8. RATIFICACION DE LA DESIGNACION HECHA PCR EL RECTOR GENERAL
DE UN MIEMBRO TITULAR PARA LA CO'vl!SION DICTAMINADCRA DEL
PERSONAL ACADEMICO EN EL AR.EA DE CIENCIAS SOCIALES DE
ACUERDO A l.D DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE
INGRESO, PRavocION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO;

Al no registrarse observaciones, el Presidente sometió a 
votación la ratificación de la des ignación de la Mtra; Ma. 
de los Angeles Sánchez Bringas, como miembro titular de la 
Comisión referida al rubro, la cual se aprobó por unanimi� 
dad. 

ACUERDO 92.7 
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Ratificación de la designación de la 
Mtra. Ma. de los Angeles Sánchez 
Bringas; como miembro titular para 
la Comisión Dictamin adora del Perso
nal Académico en �, Area de Ciencias 
Sociales; 

9. RATIFICACION DE LA DESIGNACION HECHA POR EL RECTOR GENERAL
DE UN MIEMBRO TITULAR PARA INTEGRAR LA Ca'vl!SION DICTAMINA
DORA DE RECTJRSos; PERIODO 1988-1990; DE ACUERDO A LO DIS
PUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROt\O
CION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO;

1 O. 

Al no regi strarse observaciones, el Pres idente sometió a 
votación la ratificación de la des ignación de 
Li I ia del Carmen Granillo Vázquez como miembro 

la Mt ra. 
titular de 

la Comisión Dictaminadora referi da al rubro, la cu al se 
aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 92.8 

Ratificación de la designación de la 
Mtra. Lilia del Carmen Granillo Váz
quez, como miembro titular para la 
Comisión Dictaminadora de Recursos, 
periodo 1988-1990. 

AUTORIZACION DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN 
LA Ca'vl!SION ENCARGADA DE DETERMINAR CON BASE EN LA APLICA
CION DE LOS CRITERIOS Y DE LOS FACTORES PERTINENTES SEÑA
LADOS EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA DETERMINAR EL NU
MERO MAXIMO DE ALLMNOS QUE PODRAN SER INSCRITOS EN LA UNI
VERS !DAD AUTONa'vlA METROPOLITANA, EL CUPO MAX IMO DE AL UMNOS 
POR TIEMPO DE DEDICACION PARA LA UNIVERSIDAD Y LAS UNIDA
DES. PARA DETERMINAR TAL CUPO EL COLEGIO ACADEMICO CONSI
DERARA TAMBIEN EL NUMERO DE ALLMNOS DE POSGRADO. 
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El Presidente propuso prorrogar al 30 de marzo del año en 
curso, la entrega del dictamen correspondiente; sin más 
observaciones, sometió a votación su propuesta, la cual se 
aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 92.9 

Autorización de una prórroga para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de determinar con base en 
la aplicación de los criterios y de 
los factores pertinentes señalados 
en los Lineamientos Generales para 
determinar el número máximo de alum
nos que podrán ser inscritos en la 
Universidad Autónoma Met ropo! i tana; 
el cupo máximo de alumnos por tiempo 
de de dicación para la Universidad y 
las unidades. . Para determinar tal 
cupo el Colegio Académico consider� 
rá también el número de alumnos de 
posgrado, fijándose como fecha 
limite el 30 de marzo de 1989. 

11� AUTORIZACION DE UN NUEVO PLAZO PARA QUE PRESENTE SU DICTA
MEN LA CCMISION ENCARGADA DE ANALIZAR Y PRESENTAR AL COL E
GIO ACADEMICD UNA PROPUESTA QUE INSTRUMENTE UN ESTIMULO A 
LA INVESTIGACION Y DOCENCIA TCMANDO CCMO BASE LA INICIATIVA 
DEI RECTOR GENERAL PRESENTADA AL COLEGIO EN LA SESION NUME
RO 90. 

El Secretario informó el avance de los trabajos de la 
Comisión, y propuso como nuevo plazo el 28 de febrero del 
año en curso. El Dr. Fer nández propuso el 15 de febrero y 
el Secr etario al estar de acuerdo; retiró su propuesta. 

El Presidente sometió a votación la propuesta anterior y se 
aprobó por unanimidad� 
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ACUERDO 9 2 :. 1 O 

Autorización de un nuevo plazo para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de analizar y presentar al 
Colegio Académico una propuesta que 
instrumente un estímulo a la investí 
gación y docencia tomando como base 
la iniciativa del Rector Gen eral 
presentada al Colegio en la Sesión 
Número 90, fijándose como fecha lí
mite el 15 de febrero de 1989·. 

12. AUTORIZACION DE UN NUEVO PLAZO PARA QUE PRESENTE SU DICTA
MEN LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYE CTO DE REG LA
MENTO DE PLANEACION�

La Dra. Ortega propuso el 30 de marzo como 
Sin más pr opuestas el Presidente sometió a 
anterior y se a probó por unanimidad. 

ACUERDO 92. 11 

nuevo plazo. 
votación la 

Autorización de un nuevo plazo para 
que presente su dictamen la Comi
sión encargada de elaborar un pro
yecto de Reglamento de Planeación, 
fijándose como fecha límite el 30 
de marzo de !989� 

13. DISOLUCION DE LA COMISION QUE RECIBIRA DE LA CCMJNIDAD UNI
VERSITARIA DI VERSOS PLANTEAMIENTOS SOBRE LOS PROCESOS DE
DESIGNACION DE ORGANOS PERSONALES E INSTANCIAS DE APOYO QUE
IMPLIQUEN AUSCULTACION, Y PRESENTE AL COLEGIO ACADEMICO LOS
RESULTADOS DE SU ANALISIS Y SUS PROPUESTAS PARA DISCUSION Y
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RESOLUCION; EN su CAso; POR HABER REUNIDO TRES FALTAS 
CONSECUTIVAS. 

El Secretario informó las fechas en las cuales no se reunió 
la Comis•ión; asim ismo, dijo, de las seis reuniones con
vocadas sólo se realizaron dos y una se canceló anticipada
mente. 

Esta Comisión recordó el Sr. Velasco, fue integrada con los 
miembros del Colegio Aca démico del periodo anterior y 
externó su preocupación porque en esta represe ntación del 
Colegio Académico, por segunda ocas ión se presenta la diso
lución de la Comisión referida al ru bro, sin haber tomado 
ninguna resolución sobre un tema de importancia como es la 
auscultación, el cu al, es de sumo interés para la comunidad 
universitaria en su conjunto; por tal razón, propuso lo 
siguiente: "que esta Comisión sea disuelta por el próximo 
Colegio". 

Al respecto, aclaró el Presidente, el artículo 72 del 
Reglamento Interno de los Organos Colegiados Académicos 
claramente señala "serán disueltas" al incurrir en alguna 
de las causales enumeradas en dicho artículo; en tal vir
tud, al haber incurrido esta Comisión en una de esas causa
les, corresponde a este órgano aplicar y hacer cu mplir las 
disposiciones de dicho reglamento. No obstante, agregó; si 
en el próximo periodo del Colegio Académico se desea 
incluir en el plan de t rabajo la integración de una comi
sión que se aboque al tema mencionado, será decisión del 
mismo. 

Al presentarse por segunda ve z la disolución de esta 
Comisión, señaló la Dra. Ortega, quizá se debe a que la 
problemática planteada para ser analizada por esa Comisión 
ya no tiene la misma vigencia, pe ro esto, di jo, puede eva
luarlo la Comisión encargada de hacer un balance de la 
gestión de este Colegio. Consideró pertinente no dejarle 
al próximo Colegio Académico, demasiados asuntos a tratar. 
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Ante I a p r eg un ta de 1 Sr • Ve 1 asco de s i 
Comisión debla someterse a votación, el 
palabra para el Abogado General; el 
estuvo de ac uerdo, 

la disolución de l a  
Presid ent e pidió la 

Colegio Académico 

DR. PAOLI. Aclaró que no se somete a votación la disolu
ción, pues e n  el artlculo anteriorme nte mencionado, el 
verbo "deberá" está en modo imperativo; por lo c ual el 
Colegio Aca démico s ólo debe d eclarar disu elta la Comisión; 

El proced imiento, explic ó, no es automático; debe present a� 
se a este órg ano colegiado la in formación respec tiva, veri
ficarl a y en caso de duda ana lizarl a. 

Final ment e, agregó, votar la disolu ción implicarla la posi
bilidad de alt ernativa, de ser asl, volv erla a incurrirse 
en una nulidad. 

El Sr. Moreno solicitó se revis aran la s actas, porque en la 
ocas iÓn anterior sl se votó la disolución, no obstante de 
haber hecho él la o bserv ación de que era innecesario votar. 

El Sr. Dlaz preguntó los nombres de los integrantes d e  la 
Comisión, a sl como sus asistenci as a la s reuniones con
voc adas y solicitó asentar la información en el acta; El 
Secretario del Colegio pr oporcionó los datos como sigue: 
De las cinco re u niones, el Dr. Enrique Fernández, la Arq·. 
Teresa Ocejo, y el Arq; Luis R. Mora asistieron a cuatr o; 
la Mtr a. Teresa Páramo y el Sr. Gersaln Lima a tr es; el 
Q.F.B. Ramón Pájaro y el Sr. Luis Moreno a dos; el Sr. 
Marco A. Mo c tez urna y e 1 M t r o • Car I o s P a 1 1 á n a un a ; é s t e 
último sustituyó a la Arq. Conc epción Vargas quien no 
asistió a ninguna reunión , al igual que el Sr. Armando 
Tamarlz; 

Si n más observaciones se disolvió la Comisión; 

ACUERDO 92.12 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  93



4 7� 

Disoluci ón de la Comisión que reci
b irá de I a comu n id ad un i ver s i ta r i a 
diversos plante amientos sobre los 
procesos de designación de órganos 
personales e instancias de apoyo qu e 
impliqu en auscultación , y presente 
al Colegio Académico los resultados 
de su análisis y sus propu estas para 
discusión y resolución; en su caso, 
por haber re unido tres faltas con
secutivas� 

14. DESIGNACION, EN su CAso; DE U N  MIEMBRO PARA LA CXXv!ISION
ENCARGAD A DE ANALIZAR Y PRES ENTAR AL COLEGIO ACADEMIQJ UN A
PROP UESTA QUE INSTRUMENTE U N  ESTIMULO A LA IN VESTIGACION Y
DOCENCIA TONIANDO CXXv!O BASE LA INICIATIVA DEL RECTffi GENERAL
PRESENTADA AL CJLEGIO EN LA SES ION NUMERO 90; EN SUSTITU
CION DEL SR. SALVADOR REYES RIOS, POR HABER DEJAOO DE ASIS
TIR A TRES REUNIONES CJNSECUTIVAS A LA CONIISION REFERIDA, O
REDUCCION, EN SU CAS O, DE LA mMISI ON.

El S ecretario del Colegio informó las fechas a las cu ales 
no asistió el Sr. Reyes; asimismo, y a petición del Sr� 
Díaz informó la integración de la Comisión y del avance de 
sus trabajos, sobre el cu al, dijo , probablemente concluya 
su mandato en una o dos re uniones más� 

Consideró conv eniente sustitu ir al Sr� Reyes con el fin de 
tener mayor posibilidad de que exista quórum. 

De acuerdo con el punto referido al r ubro, el Presidente 
señaló qu e some tería a votación la sustitución del Sr·. 
Reyes o la reducción del número de miembros de la Comisión. 

Por 13 votos a favo r, se aprobó sustitu ir al Sr. Reyes y 
se registraron 4 votos por reducir el número de miembros. 
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El Arq; Mora propuso al Sr; D[az; y se aprob6 por 15 votos 
a favor y 1 abstenci6n; 

ACUEROO 92;13 

Designaci6n del Sr; Rafael D[az Gar
c[a, representante de los alumnos de 
la Divisi6n de Ciencias Biol6gicas y 
de la Salud de la Unidad Xochimilco, 
como mie mbro de la Comisi6n encarga
da de analizar y presentar al Cole
gio Académico una propuesta que ins
trumente un est[mulo a la investiga
ci6n y docencia tomando como base la 
iniciativa del Rector General pre
sentada al Colegio en la Sesi6n Nú
mero 90, en sustituci6n del Sr. Sal
vador Reyes R[os, por haber dejado 
de asistir a tres reuniones consecu
ti vas a I a Com i s i 6n r efe r i da . 

15. DESIGNACION, EN SU CASO, DE CUATRO MIEMBROS PARA LA COMI
SION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE EVALUACION SOBRE
LAS POLITICAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD CDN LA FINAL IDAD
DE ADICIONARLAS O M)D!FICARLAS, EN SUSTITUCION DE LA DRA;
SYLVIA B; ORTEGA SALAZAR, SR. JOSE MARIO VELASCD ROMERO, M;
EN c; F. LUCIANO CDNCHEIRO BORQUEZ Y SR. JOSE JULIAN M)N

DRAGON ARTEAGA, POR HABER DEJAOO DE ASISTIR A TRES REUNIO
NES CONSECUTIVAS LOS DOS PRIMEROS, EL TERCERO A CINCD NO
CONSEaJTI VAS Y EL CUARTO A TRES CONSECUTIVAS Y CINCO NO
CONSECUTI VAS A LA CDVIISION REFERIDA, O REDUCCION, EN SU
CASO, DE LA c:a\H S ION.

El Secretario del Colegio inform6 sobre la integraci6n de 
la Comisi6n, así como quienes quedarían; en cas o  de redu
cirse. 

El Sr. Díaz propuso reducir a seis el número de miembros de 
la Comisi6n, para facilitar la existencia de qu6rum. 
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16. 

I¡ 9 • 

Sin más observaciones, el Pres idente 
propuesta anterior y se aprobó por 
abstenciones. 

sometió a votación la 
JI¡ votos a favor y 3 

ACUERDO 92.11/ 

Reducir a seis el número de miembros 
de la Comisión encargada de elaborar 
un proyecto de evaluación sobre las 
Políticas Generales de la Universi
dad con la finalidad de adicionarlas 
o modificar las.

ASUNTOS GENERALES. 

I. Oficio dirigido al Secretario General, por la Dra.
Beatriz García Fernández, Secretaria Académica de la
División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la
Unidad Xochim ilco, por medio del cual envía la progra
mación académica correspondiente al Trimestre 88-0, en
cumplimiento al acuerdo 69.1/ del Colegio Académico.

11. Oficio dirigido al Secretario General, por la Arq.
Concepción Vargas Sánchez, Directora de la División de
Ciencias y Artes para el Diseño de la Unidad
Xochimilco, por medio del cual envía la programa ción
académica correspondiente al Trimestre 88-0, en
cumplimiento al acuerdo 69.1/ del Colegio Académico.

I I l. Oficio dirigido al Secretario del Colegio Académico, 
por el Mtro. Manuel Meda Vida!, Director de la 
Divis ión de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad 
Azcapotzalco, por medio del cual envía la programación 
académic a correspondiente al Trimestre 88-0, en 
cumplimiento al acuerdo 69.1/ del Colegio Académico. 

IV. Of i c i o di r i g i do
po r e I Mt ro.

al Secretario del Colegio 
Godínez, 

Académico, 
Secretario Víctor M. Sosa 
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v. 

50� 

Académico de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Unidad Azcapotzalco; por medio del 
cual envía la planti !la del personal académico la cual 
incluye tiempo indeterminado y determinado, así como 
la· asignación docente correspondiente al Trimestre 
88-0; de conformidad con el acuerdo 69�1¡ del Colegio
Académico�

En respuesta a la petición formulada al inicio de la 
Sesión, el Presidente inform ó que en la primera semana 
del mes de enero recibió un comunicado del Presidente 
en turno de la Junta Directiva por medio del cual Je 
notifica que por ministerio de ley este año correspon
de al Dr. Gustavo Viniegra, cesar en sus funciones 
como miembro de esa Junta. 

Para ajustar los calendarios, el Sr. Velasco solicitó 
incluir en el próximo Orden del Día un punto relativo 
a la iniciación del proceso de elección del miembro de 
la Junta Directiva. Al respecto, aclaró el Presiden
te, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de la 
Junta Directiva, ésta debe informar al Rector General 
en el primer mes del año, a quién corresponde terminar 
su encargo ese año; asimismo , leyó la fracción V del 
artículo 13 de la Ley Orgánica, en la cual se señala 
que la elección es anual pero no especifica en qué 
momento del año debe real izarse. 

VI. El Arq. Mora solicitó aclarar la noticia difundida
sobre la prórroga para el estall amiento de la huelga�
Independient� mente de lo anterior y con objeto de no ✓
afectar las actividades académicas, exhortó al repre
sentante legal de la Univer sidad y al Sindicato a que
el Último recur so en la presente negociación sea la
huelga.

El Presidente le 
o f i c i a I sobre I a
externó que la

aclaró que no se tenía notificación 
prórroga; respecto a la exhortación, 
Universidad siempre hace su máximo 
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51. 

esfuerzo; y no puede ofrecer recursos de los que no 
dispone� 

Sin más asuntos generales a tratar, concluyó la Sesión Número 92 
del Colegio Aca démico; a las 17:l¡5 horas del día 19 de enero de 
1989. Se levanta la presente acta y pa ra constancia la firman 

DR.  OSCAR M.  GONZALEZ CUEVAS 

p r e s i d e n t e

ING. ALFREDO ROSAS ARCEO 
S e c   r e t   a   r i o 
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